
        
NOMBRA RESPONSABLES Y 
SUBROGANTES EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA ACTIVA DE LA LEY N° 
20.285 SOBRE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PARA SERVICIO DE 
VIVIENDA Y URBANIZACIÓN REGIÓN 
DE LOS RÍOS 
 
CON ESTA FECHA SE HA DICTADO LA 
PRESENTE: 
 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 0649 
               

             VALDIVIA, 26 de mayo de 2023 
 
VISTOS: 

1. Lo dispuesto en la Ley 18.575 Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado; 

2. Ley N° 20.285 Sobre Acceso a la Información Pública o Ley de Transparencia; 
3. Ley N°19.880 que establece bases de los procedimientos administrativos que rigen 

los actos de los órganos de la Administración del Estado;  
4. Ley N° 19.628, Sobre protección de la vida privada; 
5. Las Instrucciones Generales del Consejo para la Transparencia, sobre 

Transparencia Activa, vigentes; 
6. La Resolución Nº 7 de 2019 y N° 14 de 2022, de la Contraloría General de la 

República, que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón; 
7. Lo dispuesto en el Decreto Supremo Nº 355 de Vivienda y Urbanismo de 1976, 

Reglamento Orgánico de los Servicios de Vivienda y Urbanización;  
8. Resolución Exenta N° 525/2023 Serviu Los Ríos, que dispone su organización 

interna. 
9. Resolución Exenta Nro. 609 de fecha 19.05.2023 Serviu Región de Los Ríos. 
10. Las facultades que me confiere el Decreto Siaper TRA N°272/82/2022, del 09 de 

noviembre de 2022, de la Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo, que me nombra 
Director del Servicio de Vivienda y Urbanización de la Región de Los Ríos, y 
Registrado con la misma fecha por la Contraloría General de la República.  

 
 
 
CONSIDERANDO: 
 

a) Lo dispuesto en resolución exenta de los vistos numeral 9) que establece funciones 
y responsabilidades en materia de transparencia activa Ley Nro. 20.285 sobre 
acceso a la información para el Serviu Región de Los Ríos. 

b)  La necesidad de nombrar responsables, y subrogantes para la publicación de la 
Ley de Transparencia. 

c) Lo instruido por cada encargado de Departamento en el que nombra responsables 
y subrogantes: 
 

 
RESOLUCIÓN 
 

1. NOMBRESE a los (as) funcionarios (as) para la publicación de la información 
conforme a la Ley sobre acceso a la Información Pública: 
 



 
 
 
 

 

 

MATERIA UNIDAD RESPONSABLE Funcionario(a) 
Responsable 

Subrogante 

Publicaciones en el Diario Oficial Departamento Jurídico 
 

Viviana Aravena 
 

Nataly Pasten 

Potestades Contraloría Interna Rodolfo Valdivia Marisela Puente 

Marco Normativo Departamento Jurídico Viviana Aravena  Nataly Pasten 

Estructura Orgánica. Facultades, 
funciones y atribuciones de las 
estructuras internas 

Contraloría Interna Marisela Puente Rodolfo Valdivia 

Personal y remuneraciones Gestión de Personas Pamela Vera Claudia Giubergia 

Adquisiciones y Contrataciones  Sección Servicios Generales Marcela 
Maripangue 

Iris Espinoza 

Adquisiciones y Contrataciones 
(áreas del Servicio) 

Licitaciones y Costos Gustavo Mendez Angelica Sandoval 

Transferencias de Fondos públicos y 
aportes económicos entregados 

Sección Finanzas Patricio Ibañez Gina Zanetta 

Actos y resoluciones con efectos de 
terceros 

Departamento Jurídico Dafny Velásquez Joel Montesinos 

Trámites ante el Organismo OIRS/SIAC Roberto Fritz N/A 

Subsidios y Beneficios Departamento Operaciones 
Habitacionales 

Macarena Martel Pilar Leighton 

Participación Ciudadana Oficina Participación 
Ciudadana 

Marisela Puente Rodolfo Valdivia 

Información presupuestaria Sección Finanzas Patricio Ibañez Gina Zanetta 

Resultados de las auditorías al 
ejercicio presupuestario 

Sección Finanzas Patricio Ibañez Gina Zanetta 

Participación en otras Entidades Departamento Jurídico  Dafny Velásquez Joel Montesinos 

Antecedentes Preparatorios de las 
normas jurídicas  

Departamento Jurídico Viviana Aravena Nataly Pasten 

Ley Lobby Contraloría Interna Rodolfo Valdivia Marisela Puente 

Declaración Intereses y Patrimonio  Contraloría Interna Rodolfo Valdivia Marisela Puente 

Acceso a la información Pública Contraloría Interna Marisela Puente Rodolfo Valdivia 

Transparencia proactiva  Contraloría Interna Rodolfo Valdivia Marisela Puente 

Costos directos de reproducción Contraloría Interna Marisela Puente Rodolfo Valdivia 

Dificultades técnicas Departamento de 
Administración y Finanzas 
(Soporte Tecnológico) 

Roberto 
Henríquez 

N/A 

Vínculos institucionales Contraloría Interna Rodolfo Valdivia Marisela Puente 

Índice de Actos secretos Contraloría Interna Marisela Puente Rodolfo Valdivia 

Otros antecedentes (compromisos 
gestión) 

Programación y Control Fernando Salgado Cesar Solis 

Visualizadores Departamento de 
Administración y Finanza 
(Soporte Tecnológico) 

Roberto 
Henríquez 

N/A 

Sanciones por incumplimiento a la 
Ley de Transparencia 

Contraloría Interna Rodolfo Valdivia Marisela Puente 



2. Toda información que no se enmarque a lo indicando en resolución del visto 
numeral 9) se deberá consultar a Contraloría Interna Serviu Los Ríos, su 
pertinencia de ser publicada.  

 
3. La información deberá ser subida en los primero 10 días de cada mes a contar del 

01 de Junio del año en curso y según lo establecido en la Instrucción general N°11 
del Consejo para la Transparencia y el Manual de Publicación Transparencia activa 
en Portal de Transparencia https://www.portaltransparencia.cl/. 

 
 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE Y ARCHIVESE. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RODRIGO SEPÚLVEDA ESPINOZA 
DIRECTOR 

SERVICIO DE VIVIENDA Y URBANIZACIÓN DE LA REGIÓN DE LOS RÍOS 
 

 
 
 
 
RSE/ RVP/ MPC/mpc. 
TRANSCRIBIR A: 
 

 Contraloría Interna  
 Encargados de Departamentos 
 Oficina de Partes 

 
 
 
 

https://www.portaltransparencia.cl/

		2023-05-26T16:12:15-0400
	RODRIGO ENRIQUE SEPULVEDA ESPINOZA




